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Informe secretarial. 15 de diciembre de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral n°. 2022-814, informando que la parte demandante allegó solicitud de 

corrección y/o aclaración. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00814 00 

 

Bogotá D. C., 19 de diciembre de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y conforme a lo dispuesto por el 

ejecutante en su misiva del 15 de diciembre de 2022 debe precisar este Despacho que no hay 

lugar a la corrección solicitada, por cuanto al momento de proferir el auto de fecha 14 de 

diciembre de 2022 al interior de la presente controversia, no se cometió ningún error y si bien 

presenta un aparente conflicto con la providencia emanada al interior del proceso con radicación 

2022-815 ello obedece a un error al interior de esa demanda, pues en el encabeza se omitió 

cambiar el nombre de las partes. 

 

Ahora, téngase que la providencia proferida al interior del presente proceso si atendió el análisis 

y estudio de las piezas procesales allegadas con el libelo demandatorio y si bien se indicó que el 

contrato era de fecha 9 de marzo de 2010, ello es porque así está establecido en el contrato, por 

lo que no puede pretender el actor hacer incurrir en error a este despacho indicando que la 

fecha de suscripción del contrato es la de presentación personal: 

 

 
 

Y es que en gracia de discusión, este argumento o diferencia entre la fecha de elaboración del 

contrato y su verdadera suscripción en contraste con la fecha de presentación personal, haría de 

está otra causal que restaría claridad al título ejecutivo que impidiera librar mandamiento en los 

términos solicitados. 

 

Finalmente, frente al argumento de que se debe dar trámite igual al del proceso 2022-016 

conocido por este Despacho, se debe precisar que cada caso se analiza de manera particular y 

concreta, por lo que no puede convenientemente extender un criterio a su favor para que se 

libre mandamiento de pago en los múltiples procesos que este eleva, pues si así fuera, se tiene 

que en procesos igualmente conocidos por este Despacho se dispuso negar el mandamiento de 

pago al no cumplirse con los requisitos legales (2021-272, 2022-671, 2022-805, 2022-808, 2022-

815 entre otros). 

 

En consecuencia, se niega la solicitud de corrección elevada por la parte ejecutante. 
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Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n.° 062 del 11 de enero de 2023. Fijar virtualmente. 
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Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal
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